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TEXTO	1	 	
ONU:	Estados	Unidos	incumple	Carta	de	Naciones	Unidas	con	sus	sanciones	a	Cuba;	"deben	ser	

impuestas	por	el	Consejo	de	Seguridad"	
Pide	a	Estados	que	han	impuesto	sanciones	sectoriales	unilaterales	que	las	dejen	sin	
efecto	

	
Ginebra.-	 La	 Oficina	 de	 Derechos	 Humanos	 de	 la	 ONU	 señaló	 que	 Estados	 Unidos	 está	

incumpliendo	la	Carta	de	Naciones	Unidas	y	el	derecho	internacional	con	sus	sanciones	contra	Cuba	y	

causando	el	"desmantelamiento"	del	sistema	de	alimentación,	de	sanidad	y	de	suministro	de	agua.	

"Este	tipo	de	sanciones	sectoriales	afectan	a	los	más	vulnerables,	no	son	efectivas	y	no	cumplen	

ni	 con	 la	Carta	de	Naciones	Unidas	ni	 con	el	 derecho	 internacional,	 porque	 las	 sanciones	deben	 ser	

impuestas	por	el	Consejo	de	Seguridad	(de	 la	ONU),	no	por	un	país",	dijo	 la	portavoz	del	organismo,	

Marta	Hurtado.	

Estados	Unidos	ha	aumentado	la	presión	sobre	Cuba	amenazando	con	aranceles	a	los	países	que	

exporten	petróleo	a	la	isla,	producto	del	que	dependen	casi	enteramente	las	plantas	termoeléctricas	que	

generan	electricidad.	

"Los	 objetivos	 políticos	 no	 pueden	 justificar	 acciones	 que	 en	 sí	mismas	 violan	 los	 derechos	

humanos",	sostuvo	el	alto	comisionado	de	la	ONU	para	los	derechos	humanos,	Volker	Türk,	mediante	

una	declaración,	en	la	que	hace	un	llamamiento	para	que	todos	los	Estados	que	han	impuesto	sanciones	

sectoriales	unilaterales	las	dejen	sin	efecto.	

En	el	ámbito	sanitario,	el	organismo	recordó	que,	por	ejemplo,	el	funcionamiento	de	las	unidades	

de	cuidados	 intensivos	y	de	 las	salas	de	urgencias	se	ve	comprometido,	al	 igual	que	 la	producción	o	

almacenamiento	de	vacunas,	de	productos	sanguíneos	y	otros	medicamentos	sensibles	a	la	temperatura.	

"Si	la	cadena	de	frío	se	rompe	entonces	no	hay	suministro	de	vacunas	y	puede	haber	brotes	de	

enfermedades	que	pueden	diseminarse	rápidamente",	recalcó	la	portavoz.	

Asimismo,	 la	 escasez	de	 combustible	ha	perturbado	el	 sistema	estatal	de	 racionamiento	y	 la	

canasta	 básica	 regulada,	 afectando	 a	 los	 programas	 de	 alimentación	 escolar,	 a	 las	 maternidades	 y	

residencias	de	ancianos,	entre	otros.	

La	 ONU	 también	 enfatizó	 que	 las	 sanciones	 estadounidenses	 impiden	 que	 el	 propio	 Estado	

cubano	cumpla	con	su	obligación	de	atender	las	necesidades	de	los	más	vulnerables,	aunque	recalcó	que	

corresponde	a	las	autoridades	hacer	lo	posible	para	que	haya	una	medicación	y	una	desescalada	de	este	

enfrentamiento.	

Igualmente	recordó	a	las	autoridades	cubanas	que	debe	respetar	los	derechos	a	la	libertad	de	

reunión	pacífica	y	de	expresión	en	la	isla.	

La	escasez	de	combustible	también	ha	afectado	las	actividades	de	ayuda	de	la	ONU,	en	particular	

las	 emprendidas	 para	 afrontar	 las	 consecuencias	 en	 la	 población	 del	 huracán	 Melissa	 del	 pasado	

octubre,	puesto	que	la	organización	no	cuenta	con	ningún	acceso	preferencial	a	la	gasolina	o	al	diésel.	
FONTE:	EL	UNIVERSAL.	Mundo.	ONU:	Estados	Unidos	incumple	Carta	de	Naciones	Unidas	con	sus	sanciones	a	

Cuba;	 "deben	 ser	 impuestas	 por	 el	 Consejo	 de	 Seguridad".	 Genebra:	 13	 fev.	 2026.	 Disponível	 em:	
<https://www.eluniversal.com.mx/mundo/onu-estados-unidos-incumple-carta-de-naciones-unidas-con-sus-sanciones-a-
cuba-deben-ser-impuestas-por-el-consejo-de-seguridad/>.	Acesso	em:	13	fev.	2026.	(adaptado)	
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TEXTO	2	 	

Una	organización	negra	y	barrial	para	buscar	a	mujeres	desaparecidas	en	Cartagena	
 
El	colectivo	MOV	lleva	más	de	siete	años	denunciando	las	violencias	del	Estado	y	la	segregación	

social	y	racial	que	viven	las	comunidades	de	las	periferias	
	

Habitar	Cartagena	siendo	una	persona	negra	es	sufrir	la	segregación	racial,	que	estalla	cuando	

no	 te	dejan	entrar	 a	bailar	 a	un	 lugar	del	 centro	histórico,	 cuando	 las	 turistas	blancas	 te	miran	 con	

sospecha	o	te	hacen	el	guiño	del	turismo	sexual.	Las	murallas	que	bordean	el	centro	recuerdan	que	estas	

fueron	levantadas	por	 los	hijos	de	los	esclavizados	africanos	y	que,	a	pesar	del	paso	de	los	siglos,	su	

descendencia	sigue	batallando	contra	el	colonialismo.	Desde	los	adentros	de	la	periferia	cartagenera,	

negra	y	barrial	nace	MOV,	una	apuesta	por	la	lucha	social	y	popular	que	entre	las	voces	comunitarias	de	

mujeres	negras	 le	 exigen	al	 sistema	dignidad	para	 sus	 vidas	 y	 le	 gritan	 al	Estado	que	 a	 las	mujeres	

desaparecidas	las	quieren	de	vuelta,	sanas	y	vivas.	

Este	movimiento	está	liderado	por	mujeres	que	le	apuestan	constantemente	a	la	reconstrucción	

del	tejido	social	de	los	barrios	donde	se	criaron.	Un	día,	en	el	reencuentro	de	sus	resistencias	negras,	

Airlin	Pérez,	Keidy	Galán,	Julieth	Peña,	Enilsa	Montalvo	y	Mareidis	Palomino	decidieron	juntarse	para	

tejer	procesos	comunitarios	anticolonialistas	que	hagan	frente	a	una	ciudad	racista	y	clasista.	

“Esta	 incomodidad	de	habitar	una	 ciudad	enormemente	desigual	nos	 llevó	a	un	danzar	y	un	

canto	 colectivo	de	 indignación	 y	 despertar	 de	nuestro	 lugar	 en	 la	 lucha	de	 clase”,	 dice	Airlin	Pérez,	

lideresa,	educadora	popular	antirracista,	pensadora	comunitaria	y	cofundadora	de	MOV.	Este	colectivo	

critica	la	metrópolis	por	estar	al	“servicio	del	capital	turístico,	de	la	élites	económicas	y	políticas”	por	

encima	del	bienestar	y	garantías	de	los	derechos	de	las	mayorías	negras	y	empobrecidas.	

De	esas	reuniones	en	barrios	populares	como	El	Líbano,	con	una	jarra	de	agua	de	panela	y	con	

la	palabra	rebelde	alrededor	de	un	sancocho,	surgió	la	primera	búsqueda	de	MOV	de	una	joven	negra	de	

15	años	que	fue	desaparecida	en	marzo	del	2021,	y	que,	hasta	hoy,	cuatro	años	y	10	meses	después,	sus	

familiares	esperan	que	aparezca	sana	y	viva.	Ellas	también.	Por	eso	han	denunciado	públicamente	otros	

casos	de	desapariciones	como	el	de	Karina	Cabarcas	y	Tatiana	Hernández	desde	la	autogestión.	

“Nosotras	no	éramos	buscadoras”,	explica	Mareidis	Palomino,	activista,	 lideresa	comunitaria,	

investigadora	 popular,	 estudiante	 de	 sociología	 y	 cofundadora	 de	 MOV.	 Pero	 cuando	 Alexandrith	

Sarmiento	 Arroyo	 desapareció,	 explica,	 sus	 familiares	 la	 buscaron	 pidiendo	 ayuda.	 Fue	 así	 como	 el	

colectivo	activó	la	línea	de	búsqueda	de	mujeres	negras	desaparecidas,	realizaron	plantones	en	el	centro	

histórico	y	en	la	institución	donde	estudiaba	la	joven.	“Para	nosotras	es	importante	que	no	se	olvidaran	

de	que	seguía	desaparecida”,	narra.	“Le	exigimos	a	la	justicia	que	su	búsqueda	no	la	investigara	como	un	

crimen	pasional	sino	como	parte	de	una	red	de	trata	que	las	secuestra	y	las	priva	de	su	libertad”.	

De	acuerdo	con	el	Sistema	de	Información	de	Desaparecidos	y	Cadáveres	de	Medicina	Legal,	en	

Cartagena,	en	los	últimos	cinco	años	han	sido	reportadas	43	mujeres	como	desaparecidas,	y	tan	solo	en	

el	año	2025	fueron	reportados	23	casos,	de	los	cuáles	19	son	mujeres	y	cinco	hombres.	
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Palomino,	está	sentada	en	la	sala	de	la	casa	comunitaria	de	MOV,	un	lugar	de	rebeldía	negra,	

donde	 cada	 tanto	 se	 reúnen	mujeres	 negras	 y	 disidencias	 para	 hablar	 sobre	 temas	 raciales	 que	 les	

atraviesan.	Allí	 explica	que	 la	 justicia	no	opera	para	mujeres	negras	empobrecidas	y	que,	por	eso	al	

activar	esta	línea	de	búsqueda,	sabían	que	era	un	tema	peligroso	y	trabajoso.	“El	trabajo	colectivo	ha	

sido	importante,	gracias	a	organizaciones	como	Ilex	Acción	Jurídica	que	nos	han	apoyado	en	asesorías	

para	 saber	 cómo	movernos	 en	 casos	 de	 violaciones	 de	derechos	humanos	que	 se	 cometan	desde	 la	

administración”.	

En	febrero	de	2023	la	justicia	sentenció	por	delito	de	desaparición	forzada	agravada	a	Wayner	

Ayola,	 tío	 político	 de	 la	 joven	 desaparecida.	 Sin	 embargo,	 Alexandrith	 no	 ha	 sido	 encontrada.	 La	

organización	 insiste	 en	 que	 muchos	 casos	 similares	 son	 archivados	 incluso	 cuando	 existe	 un	 fallo	

condenatorio.	Para	Pérez,	la	causa	de	estas	desapariciones	corresponde	a	una	estructura	colonial.	“Se	

posicionan	los	cuerpos	de	las	mujeres	empobrecidas	y	negras	como	botín	de	guerra	y	mercantilización	

en	 una	 ciudad	 que	 se	 convirtió	 en	 ruta	 de	 narcotráfico	 y	 asentamiento	 de	 grupos	 criminales	

transnacionales”,	lamenta.	

La	 búsqueda	 de	 mujeres	 negras	 desaparecidas	 es	 apenas	 una	 de	 las	 mil	 funciones	 de	 la	

organización.	MOV	también	lucha	contra	el	despojo	y	la	violencia	policial	racista	que	criminaliza	a	los	

jóvenes	 negros,	 violenta	 las	 mujeres	 negras	 trans	 e	 hipersexualiza	 a	 las	 que	 habitan	 los	 barrios	

periféricos	de	la	ciudad.	Así,	cuentan	con	una	línea	de	defensa	del	territorio	que	activan	cuando	se	dan	

casos	de	despojo.	

Durante	la	pandemia	en	Cartagena	se	presentaron	diferentes	casos	de	violencia	policial	racista	

como	el	caso	de	Harold	Morales	de	17	años	y	Martin	Elias	de	16	años	que	fueron	asesinados	a	manos	de	

la	policía.	En	redes	sociales	se	siguen	viralizando	innumerables	casos	de	abuso	policial.	“Todas	estás	

violencias	la	realizan,	según	nuestros	análisis,	para	facilitar	un	modelo	de	desarrollo	hegemónico	en	el	

que	 las	 vidas	 negras	 deberían	 ocupar	 un	 lugar	 de	 sumisión,	 obedecimiento	 y	 aniquilación	 política”,	

explica	Pérez.	

MOV	 también	 incentiva	 la	 educación	 popular	 para	 cuestionar	 el	 sistema	 y	 combatir	 estas	

violencias	coloniales.	Por	eso	dentro	de	sus	procesos	cuentan	con	la	Escuela	Barrial,	donde	se	comparte	

conocimiento	 con	 enfoque	 antirracista,	 afrofeminista	 y	 decolonial	 a	 las	 juventudes	 y	mujeres	 de	 la	

localidad.	“En	la	escuela	nos	reunimos,	hacemos	talleres,	traemos	sabedoras,	docentes	para	conversar	

sobre	 la	 historia	 que	 no	 nos	 fue	 contada	 y	 para	 hablar	 sobre	 autorreconocimiento	 como	 personas	

negras”,	agrega	Palomino.																																		
FONTE:	 ZAMBRANO,	 Betty.	 	Una	 organización	 negra	 y	 barrial	 para	 buscar	 a	mujeres	 desaparecidas	 en	 Cartagena.	
Cartagena:	El	País:	El	país:	18	fev.	2026.	Disponível	em:	<https://elpais.com/america-colombia/2026-02-19/una-organizaci	
on-negra-y-barrial-para-buscar-a-mujeres-desaparecidas-en-cartagena.html	>.	Acesso	em:	20	fev	2026.	(adaptado)	
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As	questões	de	1	a	5	referem-se	ao	TEXTO	1::	
1)	Mencione	dois	dos	três	setores	afetados	pela	falta	de	combustível	em	seu	impacto	no	sistema	
de	suprimentos	do	governo	cubano.	

2)		A	respeito	do	sistema	sanitário	da	ilha	especificamente,	de	que	forma	os	Estados	Unidos,	com	
suas	sanções,	violaram	os	direitos	humanos?	

3)	No	 trecho	 “Los	 objetivos	 políticos	no	pueden	 justificar	 acciones	 que	 en	 sí	mismas	 violan	 los	
derechos	humanos",	sostuvo	el	alto	comisionado	de	la	ONU	para	los	derechos	humanos,	Volker	Türk	
(...)”	o	termo	“sostuvo”	se	refere	à(o)	

(A)	opinião	política	do	autor	em	defesa	da	soberania	dos	Estados	Unidos.		

(B)	defesa	do	ponto	de	vista	de	Türk	sobre	os	objetivos	dos	Estados	Unidos	com	suas	sanções.	

(C)	fato	que	houve	violação	dos	direitos	à	liberdade	de	reunião	pacífica	e	expressão	por	parte	da	ilha	
caribenha.	

(D)	expressão	de	opinião	usando	recursos	estilísticos	neutros	para	comunicar	o	fato	de	que	a	defesa	dos	
direitos	humanos	não	se	pode	sobrepor	às	políticas	de	um	país	soberano	como	os	Estados	Unidos.		

	

4)	Os	Estados	Unidos	usaram	como	estratégia	para	sancionar	Cuba		

(A)	ameaçar	os	parceiros	comerciais	da	ilha	com	tarifas	sobre	o	petróleo	deles.	

(B)	ameaçar	não	comprar	petróleo	de	quem	comercialize	com	Cuba.	

(C)	taxar	os	países	que	comercializem	petróleo	com	Cuba.	

(D)	taxar	os	produtos	da	ilha	derivados	do	petróleo.	

	

5)	A	partícula	“aunque"	em	“aunque	recalcó	que	corresponde	a	las	autoridades	hacer	lo	posible	
para	que	haya	una	medicación	y	una	desescalada	de	este	enfrentamiento”	expressa	a	ideia	de		

(A)	concessão,	ao	também	expressar	um	contraste	com	a	informação	anterior,	sem	invalidá-la.	

(B)	oposição,	ao	expressar	um	contraste	com	a	informação	anterior,	invalidando	essa	última.		

(C)	causa,	pois	explica	a	relação	entre	as	informações	antes	e	depois	de	“aunque”.		

(D)	adição,	ao	expressar	outra	informação	em	relação	à	anterior,	sem	invalidá-la.	

	

As	questões	de	6	a	10	referem-se	ao	TEXTO	2::	
	
6)	A	partir	da	leitura	do	texto,	cite	duas	funções	do	coletivo	MOV.	

7)	 Explique	 a	 articulação	 feita	 pelo	 coletivo	 MOV	 entre	 a	 busca	 de	 mulheres	 negras	
desaparecidas	e	a	crítica	ao	racismo	e	ao	colonialismo	na	cidade	de	Cartagena.	
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8)	No	excerto	“Le	exigimos	a	la	justicia	que	su	búsqueda	no	la	investigara	como	un	crimen	pasional	
sino	 como	parte	de	una	 red	de	 trata	que	 las	 secuestra	 y	 las	priva	de	 su	 libertad”,	a	expressão	
grifada	“sino”	exprime	uma	ideia	de	

(A)	adição	a	uma	ideia	anterior.	

(B)	contraposição	a	uma	ideia	anterior.	

(C)	alternância	em	relação	a	uma	ideia	anterior.	

(D)	consequência	em	relação	a	uma	ideia	anterior.	

	

9)	De	acordo	com	o	texto,	o	coletivo	MOV	surge	principalmente	como	resposta	

(A)	à	necessidade	de	impulsionar	o	turismo	em	bairros	periféricos.	

(B)	à	criação	de	um	programa	nacional	de	combate	ao	narcotráfico.	

(C)	ao	interesse	em	desenvolver	pesquisas	acadêmicas	sobre	a	questão	do	racismo.	

(D)		à	insatisfação	diante	da	desigualdade	social,	racial	e	da	falta	de	respostas	do	Estado	em	relação	ao	
desaparecimento	de	mulheres	negras.	

	

10)	A	chamada	Linha	de	Busca	de	Mulheres	Negras	Desaparecidas	do	MOV	foi	ativada:	

(A)	Depois	da	condenação	judicial	de	Wayner	Ayola	por	desaparecimento	forçado.	

(B)	A	partir	do	desaparecimento	de		Alexandrith	Sarmiento	Arroyo,	quando	os	familiares	procuraram	o	
coletivo	procurando	apoio.	

(C)	Como	parte	de	um	convênio	formal	com	a	organização	Ilex	Acción	Jurídica	para	o	monitoramento	
de	violações	dos	direitos	humanos.	

(D)	Após	a	divulgação	de	dados	oficiais	do	Sistema	de	Información	de	Desaparecidos	y	Cadáveres	que	
apontaram	o	aumento	dos	casos	em	2025.	
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